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1. El 11 de diciembre de 2024, la Secretaría recibió una nota verbal de la Misión Permanente de 
Ucrania ante el Organismo. 

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuye la nota verbal para información de todos 
los Estados Miembros. 
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La Misión Permanente de Ucrania ante las Organizaciones 

Internacionales con Sede en Viena saluda a la Secretaría del Organismo 

Internacional de Energía Atómica (OIEA) y desea llamar la atención 

sobre un grave incidente que ocurrió el 10 de diciembre de 2024 a 

aproximadamente las 14.00 horas (EEST) relacionado con un convoy 

del OIEA en la región ucraniana de Zaporiyia. 

A dicha hora, una aeronave no tripulada rusa atacó 

deliberadamente un vehículo perteneciente al convoy del OIEA que se 

encarga de garantizar la seguridad tecnológica nuclear, la seguridad 

física nuclear y las salvaguardias en la central nuclear de Zaporiyia. Este 

reprensible ataque, que sucedió en territorio controlado por Ucrania, 

fue una amenaza directa a la misión crucial del OIEA de promover la 

seguridad nuclear tecnológica y física a escala mundial. También puso 

de manifiesto la flagrante indiferencia de Rusia hacia el derecho 

internacional, las instituciones internacionales y la seguridad de las 

instalaciones nucleares y del personal. 

La naturaleza deliberada de este hecho es evidente, ya que no 

es posible que Rusia no fuera consciente de cuál era su blanco. Este 

ataque constituye una grave violación de las normas internacionales y 

es un desafío directo al marco mundial de seguridad nuclear. Además, 

es consistente con la manera en que obra la Federación de Rusia para 

socavar la presencia del OIEA en la central nuclear de Zaporiyia. Este 

último ataque contra el vehículo del Organismo tiene por objetivo 

perturbar la rotación de expertos del OIEA en la central nuclear de 

Zaporiyia a fin de ocultar actividades militares que realiza Rusia en la 

instalación nuclear ucraniana ocupada. 
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Ucrania condena enérgicamente este ataque deliberado de la 

Federación de Rusia, que es un intento por obstaculizar la 

monitorización internacional y perpetuar violaciones del derecho 

internacional y las normas de seguridad nuclear. 

 

El ataque exige una respuesta clara y decisiva del OIEA y de la 

comunidad internacional en general. De lo contrario, se corre el riesgo 

de envalentonar la comisión de más violaciones y sentar un peligroso 

precedente para la seguridad nuclear tecnológica y física en el mundo. 

La Misión Permanente de Ucrania solicita a la Secretaría del 

Organismo Internacional de Energía Atómica que tenga a bien 

distribuir con prontitud la presente nota verbal como circular 

informativa a todos los Estados Miembros del OIEA. 

La Misión Permanente de Ucrania ante las Organizaciones 

Internacionales con Sede en Viena aprovecha esta oportunidad para 

reiterar a la Secretaría del Organismo Internacional de Energía 

Atómica el testimonio de su distinguida consideración. 

 

Viena, 10 de diciembre de 2024 

[sello] 

 

 


